[image: image1.png]


[image: image2.png]


NACIONESPRIVATE 

UNIDAS

Please do not change any of the codes which appear before this comment.  Distr
Distr.


GENERAL



UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/1


17 de marzo de 1998


ESPAÑOL


Original:  INGLÉS


GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

17ª reunión

Ginebra, 7 a 9 julio de 1998


PROGRAMA PROVISIONAL

1.
Apertura de la reunión.

2.
Cuestiones de organización:


a)
Aprobación del programa;


b)
Organización de los trabajos.

3.
Aplicación de un sistema de licencias (decisión IX/8, párrafo 2).

4.
Medidas adoptadas por las Partes para regular la importación y exportación de productos, equipos, componentes y tecnología cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en el anexo A o el anexo B del Protocolo y por Partes que no operan al amparo del artículo 5 para controlar la exportación de equipos y productos usados cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo (decisión IX/19).

5.
Inhaladores de dosis medidas: 


a)
Informe final del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre transición hacia tratamientos del asma y las neumopatías obstructivas crónicas que no contienen CFC en Partes que no operan al amparo del artículo 5 (decisión IX/19, párrafo 2);
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b)
Informe de la Secretaría sobre información recibida de Partes que no operan al amparo del artículo 5 sobre una estrategia de transición inicial nacional o regional hacia la utilización de inhaladores de dosis medidas (IDM) que no contienen CFC, teniendo en cuenta la disponibilidad y el precio de los tratamientos del asma y las neoumopatías obstructivas crónicas en países que actualmente importan IDM que contienen CFC (decisión IX/19, párrafo 5).

6.
Informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre:


a)
Propuestas de exenciones para usos esenciales de sustancias controladas presentadas por las Partes; 


b)
Cualquier transferencia de autorizaciones para usos esenciales de CFC en IDM  



(decisión IX/20, párrafo 1);


c)
Viabilidad de un pronto retiro en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 de todos los sistemas de halones no esenciales y subsiguiente destrucción o redistribución de las existencias de halones que no sean necesarias para usos críticos que no tengan alternativas o productos sustitutivos reconocidos, teniendo en cuenta las necesidades de halones de las Partes que operan al amparo del artículo 5 (decisión IX/21);


d)
Nuevas sustancias con potencial de agotamiento de la capa de ozono (decisión IX/24); 

7.
Nota de la Secretaría sobre medidas adoptadas por la Organización Mundial de Aduanas (OMA) con respecto a los códigos aduaneros para sustancias destructoras del ozono (SDO) (decisión IX/22).

8.
Informe sobre el desarrollo de la labor del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos en asuntos relativos al incumplimiento establecido para examinar el procedimiento relativo al incumplimiento (decisión IX/35). 

9.
Asuntos derivados de las reuniones del Comité de Aplicación.

10.
Otros asuntos.

11.
Aprobación del informe.

12.
Clausura de la reunión.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








